
  

A quien concierna: 

Nosotros, SOBERON Y ASOCIADOS, firma de abogados debidamente admitida para la práctica y 

ejercicio del Derecho en la República de Panamá, por medio de la presente certificamos lo slguiente: 

PRIMERO: Que la Sociedad BLUE CROSSWAY S,A., se encuentra debidamente Incorporada bajo las 

leyes de la República de Panamá desde el velnte (20) de octubre de dos mil ocho (2008). 

SEGUNDO: Que la Sociedad BLUE CROSSWAY S,.A., es una sociedad panameña, inscrita en la 

sección mercantil, del Registro Público de Panamá, a Ficha: seiscientos treinta y ocho mil ciento 

veinticuatro (638124), Documento: un millón cuatrocientos cincuenta mil seiscientos veintitrés 

(1450623), con domicillo en calle 50, edificio Banca Privada D'Andorra, piso 4, Panamá, República de 

Panagió. 

TERCERO: Que la duración de la Sociedad es perpetua. 

CUARTO: Que a la fecha la Sociedad se encuentra vigente y no ha sido disuelta. 

QUINTO: Que a la fecha la Sociedad se encuentra al día y paz y salvo en el pago de sus tasas 

anuales. 

SEXTO: Que el Agente Residente de la Sociedad es SOBERON Y ASOCIADOS, abogados en 

ejercicio, con oficinas en Calle 50, Edificio Banca Privada D'Andorra, Piso 4, Panamá, República de 

Panamá, 

SEPTIMO: Que los Directores y Dignatarios de la Sociedad son las siguientes personas: 

DIRECTOR. PRESIDENTE: JORGE CARVAJAL VARGAS, varón, ecuatoriano, estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0913628517, con domicilio en Ciudadela 

Esmeraldas del Rio, Km 4.5 de la vía Samborondón, villa 7, Cantón Samborondón, República del 

Ecuador, 

DIRECTOR, SECRETARIO: MARCOS RESTREPO BURGOS, varón, ecuatoriano, estado civil casado, 

portador de la céduia de ciudadanía ecuatoriana número 0907652804, con domicilio en Ciudadela 

Urdesa, calle Bálsamos 625, entre Ficus y las Monjas, Guayaquil, República del Ecuador. 

DIRECTOR, TESORERO: MARIA KRISTINA CARVAJAL VARGAS, mujer, ecuatoriana, estado civil 

soltera, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 090911969-5, con domicilio en 

Ciudadela Entre Lagos, Vía Samborondón, villa 38, Cantón Samborondón, República del Ecuador. 

Ej ejercicio de estos cargos no está limitado a un periodo fijo de tiempo y se extenderá hasta que sea 

revocado por una de las causas para e! reemplazo de estos. 

  

 



OCTAVO: Que conforme a la información que consta en nuestros archivos, el Beneficiario final de la 

sociedad BLE CROSSWAY S.A, es la sociedad BLUE CROSSWAY HOLDINGS LLC. sociedad 

debidamente constituida conforme a la leyes del estado de Delaware, con número de registro 

LO9000066707, cuyo Administrador es el señor ELIGIO RODRIGUEZ ACEVEDO, varón, panameño, 

casado, mayor de edad, portador del pasaporte número 1618477, con domicillo en Ave, Nicanor A. de 

Obarrio, calle 50, Credicorp Bank Plaza, piso 26, ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Pañamá, veintisiete (27) de junio de dos mil doce (2012). 

   
      

  

   

  

Lodo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público N 

del Circuito de Panamá, con Códule 
No. 4-10€ 

CERMFICO: 

pe. la cortazo de la identid
ad del (los) aujetol: 

el presente documento, suls) 
firma 

    

E VALIA 469 

ONVERLON APOSTILLE 

LP PANAMA o e o Octobre 196: 
1 presente docume:..>

 públi 

ha sido firma. Sor 
- Quien actua 80 autos 

Moe a GALA lios ie de 2 

    
   

  

   
mb 

LI ai 

"por ecc?
 cue 

3ajo el número 
Es 

ai RRA mapordablilidad 

mbr +A Eirmz EA n mos 

AR ARS de, te rl 1 contenido 

Ne Notaria Sexta del Canton Guayas 

o 
ci en Numeral poc o A La po 

be 
conforme con el documento 

' 

aaa aL
 foja(s) útiles y que otra fotocopia 

pacha meando 7 íLbro de Digencias quel electo 

se lleva en la notaria a mi cargo 

Guayaquil» W 

  

     

  

       

“Notaria Sexta 

 



MOWIMA DE $0CIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 31 VEZ ES ZOCIA 

O ACCIONISTAS DE COMPAÑIA ECUATORIANA 

1 CONIPAÑÍA ECUATORIANA. 

nose ASCO LGA CO paa, S.A AS 
reno pero OR . 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE seca DÍA Moe MO Peñate, COLIN Sera (02) 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIAN 

a o, mn — 

LEGAL 

MOTA: 1.- A este tormulario se debe acompañar una aplicación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del Ecuariar en 

3 que se acredite que (a sociedad en cueeñón se encuentra legalmente enciende es cho pal. 

APODERADO COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA TOO 
ECUATORIANA hOMERES APELLIDOS COMPLETOS: OS AMES CON y aya Ya 

racionanmao LOA FOMOND. 

puso pe menmincación persona: AA 62854 Y 

pomano: Al HONCALO OA, OrRMana TY 23, Guayoquil Eunodol( 

4. DATOS DE LOS 200105 O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

y 

  

Bn FIRMA DEL REPRETENTANTE LEGAL PU 

SECRETARIO, ADIMENES TRADOR O t 

FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJEMA O APODERADO 

LOCAL 

MOTA.- $1 este formulario tubless sido otorgado sa al axíarior, deterá sor sulanticado por Cónsul ecualoriano o aposífiiado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN. nr 
Año DÍA 

 


